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LXIV I LEGISLATURA
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CámaraCon fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento ae
de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta Soberanía, las

siguientes modificaciones a los artículos 3, 81 y la adición de un artículo Quinto Transitorio,

del Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y Población y de Pueblos

Indígenas con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Consulta a los

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, para quedar como sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 3. La interpretación y aplicación de

la presente Ley se hará de conformidad con

la Constitución Fodoral y los instrumentos

internacionales en la materia, procurando

la protección más amplia a los pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas.

Artículo 3. La interpretación y aplicación de

la presente Ley se hará de conformidad con

la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y los instrumentos

internacionales en la materia, procurando

la protección más amplia a los pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas.

Artículo 81. La Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión, las legislaturas de los

estados y el Congreso de la Ciudad de

México, doborán incluti: en los

presupuestos que aprueben, las partidas

necesarias para el ejercicio del derecho a la

consulta en cumplimiento de la presente

Ley.

Artículo 81. La Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión, las legislaturas de los

estados y el Congreso de la Ciudad de

México, incluirán, en su caso, en los

presupuestos que aprueben, las partidas

necesarias para el ejercicio del derecho a la

consulta en cumplimiento de la presente

Ley.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Dice Debe Decir

Sin correlativo Sexto. Las obligaciones que se generen con

motivo de la entrada en vigor del presente

Decreto no darán lugar a un incremento en

el presupuesto autorizado de los

ejecutores de gasto responsables, para el

prelsente ejercicio fiscal.

K-
DIP.fÁRACELrOCÁMPO MANZANARES
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DIPUTADO FEDERAL

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANGHO
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
Presente.

El que suscribe RUBÉN CAYETANO GARCÍA, Diputado Federal del
Grupo Parlamentario de Morena, por este conducto y con fundamento en el

artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a usted

para solicitarle reciba la reserva al artículo 90 del dictamen con proyecto

de decreto por el que se expide la Ley General de Consulta de los
Pueblos y Consulta de los Pueblos y Comunidades indígenas y

Afromexícanas, que presentan las Comisiones Unidas de Gobernación y

Población y de Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Artículo 90. Es procedente el Juicio de
Amparo, cuando:

I. Se emita la medida administrativa o
legislativa susceptible de afectar a los
pueblos y comunidades indígenas sin
respetar su derecho de consulta y
consentimiento libre, previo e
informado, a que se refiere la presente
Ley.

II. Contra las resoluciones que el
Órgano Técnico emita al resolver el
recurso de reconsideración.

Cuando el quejoso sea una comunidad
indígena se privilegiará el acceso a la

Propuesta de adición

Se suprime.

I

Palacio Legislativo San Lázaro, a 20 de abril del 2021.

Av. Congreso de la Unión No, 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, C. P.
15960, Teléfono 55 50360000 Ext. 61212. Celular: 7471295309, Correos electrónicos

ruben.cayetano@diputados.gob.mx y rubencayetanogarcia@gmail.com
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justicia y se deberá suplir de manera
amplia la deficiencia de la queja.

Cuando la medida sometida a consulta

no sea de las que requiera del
consentimiento o cuando se haya
alcanzado acuerdos y obtenido el
consentimiento, no procederá la
suspensión.

En los casos en los que proceda la
suspensión, no se exigirá al Sujeto de
Consulta que otorgue garantía alguna.

en

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, C. P,
15960, Teléfono 55 50360000 Ext. 61212. Celular: 7471295309, Correos electrónicos

ruben.cayetano@diputados,gob.mx y rubencayetanogarcia@gmail.com
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DIP. DULCE MARÍA SAÜRI RIANCHO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.
PRESENTE.

Las Diputadas y Diputados firmantes con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted
RESERVA al artículo 13 en el que se adiciona un tercer párrafo del proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley General de Consulta de los Pueblos y Comunidades
Indígenas y Afromexicanas, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 13. ... Artículo 13. ...

Sin correlativo. Cuando la Medida incida en más de

uno de los Pueblos y Comunidades

Indígenas y/o Afromexicanos la
consulta tendrá efectos suspensivos

siempre y cuando así lo determine la

mayoría absoluta de tas asambleas.

La oposición de la minoría no tendrá
efectos suspensivos, pero deberán

considerarse las razones de su

oposición en la implementación de la
medida consultada.

A
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DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA.

PRESENTE.
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álD ^

Las Diputadas y Diputados firmantes con fundamento en lo dispuesto por los artículos
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted
RESERVA ai artículo 14 del proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General
de Consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, como se
describe a continuación:

DICE

Artículo 14. Son materia de consulta

todas las medidas legislativas o

administrativas, susceptibles de afectar

los derechos de ios pueblos y

comunidades indígenas y

afromexicanas, en particular, las

relacionadas con sus formas de vida y

organización social, política, económica

y cultural, así como con ia integridad de

sus tierras, territorios y recursos

naturales.

DEBE DECIR

Artículo 14. Son materia de consulta

todas las medidas legislativas o

administrativas, susceptibles de afectar

de manera diferenciada los derechos

de ios pueblos y comunidades indígenas

y  afromexicanas, en particular, las
relacionadas con sus formas de vida y

organización social, política, económica
y cultural, así como con la integridad de
sus tierras, territorios y recursos

naturales.

ATENTAMENTE
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or los artícuiósLas Diputadas y Diputados firmantes con fundamento en lo dispu^t
109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted
RESERVAS a las fracciones I, IV y VII del artículo 5 al que se le adicionan las fracciones
X, XI, XII, XIII, XIV y XIV; la fracción V del artículo 10 al que se adiciona la fracción VI
recorriéndose en su orden la actual para quedar como fracción Vil; a las fracciones I, II
y III del artículo 12 al que también se adiciona una fracción V¡ al artículo 17; al primer
párrafo del artículo 49 y al artículo 79 del proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley General de Consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas,
como se describe a continuación:

DICE

Artículo 5. Para efectos de esta Ley se
entenderá por:

I. Acuerdo: Es la expresión libre y común
de la voluntad de las partes respecto de
la medida consultada, debe ser válido y
su cumplimiento posible. Los acuerdos
pueden implicar la aceptación o el
rechazo de la medida consultada.

IV. Consulta indígena: Es el derecho
fundamental de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas
a participar en la toma de decisiones
respecto de actos y medidas legislativas
y administrativas, que los afecten o sean
susceptibles de afectarles, y que debe ser
previa, libre, Informada, culturalmente
adecuada y de buena fe.

DEBE DECIR

Artículo 5. Para efectos de esta Ley se
entenderá por:

I. Acuerdo: Es la expresión libre y común
de la voluntad de las partes respecto de
la medida consultada, que constará por
escrito, debe ser válido y su
cumplimiento posible. Los acuerdos
que resulten del proceso de consulta,
diálogo y conciliación serán
vinculantes para todas las partes.

IV. Consulta indígena y afromexicana:
Es el derecho fundamental de los pueblos
y  comunidades indígenas y
afromexicanas a participar en la toma de
decisiones respecto de actos y medidas
legislativas y administrativas, que los
afecten o sean susceptibles de afectarles,
y que debe ser previa, libre, informada,
culturalmente adecuada y de buena fe.

1
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Correlativamente, constituye un deber

ineludible del Estado mexicano.

Correlativamente, constituye un deber

ineludible del Estado mexicano.

VIII. Susceptibilidad de afectación: La
posibilidad de que los derechos de los

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, su vida, forma de

organización, cultura, tierras, territorios,

recursos naturales y en general su
supervivencia, puedan sufrir afectaciones
derivadas de una medida legislativa o
administrativa implementada por el
Estado o por terceras personas. Para la

procedencia de la consulta indígena no
se requiere que se actualicen las
afectaciones.

Susceptibilidad de afectación: La
posibilidad y probabilidad de que los

derechos de los pueblos y comunidades
indígenas y afromexicanas, su vida, forma
de organización, cultura, tierras,
territorios, recursos naturales y en

general su supervivencia, puedan sufrir
afectaciones derivadas de una medida

legislativa o administrativa implementada

por el Estado o por terceras personas.

Para la procedencia de la consulta
indígena no se requiere que se actualicen

las afectaciones pues la razonable
probabilidad es suficiente para que
ésta proceda.

Se adiciona al artículo 5. X. Instituto: Instituto Nacional de los

Pueblos Indígenas, instancia

gubernamental que tiene a su cargo la
atención de los asuntos atenientes a

los pueblos y comunidades indígenas y
que fungirá como Órgano Técnico y de
asistencia metodológica para la
implementacíón de la Consulta, a nivel

federal.

Se adiciona al artículo 5. XI. Observadores u Observadoras:

Personas físicas o morales incluyendo
organismos internacionales de
conformidad con la Constitución

Federal y de las Leyes Reglamentarias,
interesadas en acompañar y

documentar de manera directa el

desarrollo del proceso de Consulta, sin
poder intervenir de alguna otra
manera en la Consulta o consecución

de acuerdos.
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Se adiciona al artículo 5. XII. Órgano Garante: La Comisión
Nacional de Derechos Humanos será

el Órgano Garante en los procesos de
Consulta a nivel federal. En las
entidades federativas y los
municipios, el Órgano Garante serán
los Organismos Locales de Protección
de los Derechos Humanos.

Se adiciona al artículo 5. XIII. Autoridad Responsable: Es la
instancia o instancias del poder
público que emitirá la Medida
susceptible de afectar a los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanas.

Se adiciona al artículo 5. XIV. Comité Técnico Interinstítucional:

Se integra por las instituciones con
atribuciones relacionadas con la

Medida consultada, o bien, que por su
naturaleza posea conocimientos
especializados sobre la materia.

Se adiciona al artículo 5. XV. Sistema Nacional de Información

y Estadística sobre los Pueblos y
Comunidades Indígenas y
Afromexicanas: Es el Sistema

encargado de llevar el catálogo de
pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas con los elementos y
características fundamentales de sus
instituciones políticas, jurídicas,
económicas, sociales y culturales, sus
tierras, territorios y recursos.

Artículo 10. Los casos en que la consulta
tendrá conno finalidad obtener el
consentinniento de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas
son:

Artículo 10. Los casos en que la consulta
tendrá como finalidad obtener el
consentimiento de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas
son:
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IV.

V.

VI.

Cualquier proyecto o programa

que impacte a sus tierras,
territorios o recursos naturales,

particularmente en relación con el
desarrollo, la utilización o la

explotación de recursos minerales,
hídricos, eólicos, genéticos o de
otro tipo;

Cuando la medida implique el
traslado o la reubicación de

comunidades indígenas y

afromexicanas;

La posible privación o afectación
de cualquier tipo de bien cultural,
intelectual, religioso y espiritual

necesarios para la subsistencia

física y cultural de los pueblos y
comunidades;

Cualquier tipo de confiscación,
toma, ocupación, utilización o
daño efectuado en tierras y

territorios que tradicionalmente

hayan poseído u ocupado o
utilizado de otra forma los pueblos

y  comunidades indígenas o
afromexicanas;

El almacenamiento o desecho de

materiales peligrosos en las tierras

o territorios de los pueblos y

comunidades indígenas y
afromexicanas, y

Cualquier otro que implique un

impacto significativo para la

existencia y supervivencia de los
pueblos y comunidades indígenas
y afromexicanas.

I. Cualquier proyecto o programa

que impacte a sus tierras,
territorios o recursos naturales,

particularmente en relación con el
desarrollo, la utilización o la

explotación de recursos minerales,
hídricos, eólicos, genéticos o de
otro tipo;

II. Cuando la medida implique el
traslado o la reubicación de

comunidades indígenas y

afromexicanas;

III. La posible privación o afectación

de cualquier tipo de bien cultural,
intelectual, religioso y espiritual

necesarios para la subsistencia
física y cultural de los pueblos y

comunidades;

IV. Cualquier tipo de confiscación,
toma, ocupación, utilización o
daño efectuado en tierras y

territorios que tradicionalmente
hayan poseído u ocupado o
utilizado de otra forma los pueblos
y  comunidades indígenas o
afromexicanas;

V. Agotamiento de recursos
necesarios para la subsistencia
física y cultural;

VI. Destrucción y contaminación del
ambiente tradicional, lo que

contempla el almacenamiento o
eliminación de materiales

peligrosos, y

Vil. Cualquier otro que implique un
impacto significativo para la
existencia y supervivencia de los
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pueblos y comunidades indígenas

y afromexicanas.

Artículo 12. Los resultados de la consulta

indígena pueden ser:

i. Aceptación o rechazo liso y llano.

II. Aceptación con condiciones. En este

caso, el sujeto consultado establece

las condiciones y salvaguardas en las

que tal medida se llevaría a cabo para

garantizar sus derechos, incluyendo

medidas de reparación,

indemnización, mitigación y una

distribución Justa y equitativa de los

beneficios.

III. No aceptación con posibilidad de
presentar otra opción o
modificaciones a la medida. En este

caso, no obstante la no aceptación, el
Sujeto Consultado deja abierta la
posibilidad de explorar otras

opciones para la realización de una
medida similar, misma que sería
nuevamente sometida a consulta.

IV. Opiniones, propuestas y

recomendaciones sobre el objeto de
consulta.

Artículo 12. Los resultados de la consulta

indígena pueden ser:

I. Aceptación lisa y llana.

II. Aceptación con condiciones y

acuerdos. En este caso, el Sujeto de

Consulta establece mediante

acuerdos las condiciones y

salvaguardas en las que la medida se

llevaría a cabo para garantizar sus

derechos, incluyendo medidas de

reparación. Indemnización o

mitigación y una distribución Justa y

equitativa de los beneficios.

III. No aceptación con posibilidad de
presentar otra opción o
modificaciones a la medida. En este

caso, no obstante la no aceptación, el

Sujeto de Consulta deja abierta la
posibilidad de explorar otras opciones
para la realización de una medida
similar, misma que sería nuevamente
sometida a consulta.

IV. Opiniones, propuestas y

recomendaciones sobre el objeto de

consulta.

V. No aceptación.

Artículo 17. Cuando para la
implementación de un programa o
proyecto, sean necesarias varias medidas
administrativas, se deberá realizar un

proceso de consulta integral con la
coordinación de todas las autoridades

responsables que, por razón de su
competencia, tengan que intervenir.

Artículo 17. Cuando para la
implementación de un programa o
proyecto, sean necesarias varias
Medidas, se deberá realizar un proceso

de consulta integral con la Coordinación
Interinstitucional de todas las

autoridades responsables que, por razón
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de su competencia, tengan que

intervenir.

Artículo 49. Las personas o instituciones

que se acrediten como observadoras,

podrán presenciar el desarrollo de las
diferentes etapas de la consulta. Para
que puedan estar presentes en la etapa

deliberativa, deberá mediar el

consentimiento del Sujeto

Consultado.

Una vez concluido el proceso de

consulta, los observadores podrán
presentar un informe ante las partes para
los efectos que correspondan.

Artículo 49. Las personas o instituciones

que se acrediten como Observadoras u
Observadores, podrán presenciar el
desarrollo de las diferentes etapas de la

consulta. Para que puedan estar

presentes en la etapa deliberativa,
deberá mediar el consentimiento del

Sujeto Consultado. No tendrán derecho
a voz ni voto.

Una vez concluido el proceso de consulta,
los observadores podrán presentar un

informe ante las partes para los efectos

que correspondan.
Artículo 79. La Autoridad Responsable,
en coordinación con las partes, tendrán
la obligación de generar y resguardar
todas las actas, documentación y

registros generados en el proceso de
consulta, los cuales deberán contar con

formalidades mínimas y ser integrados
en un expediente que distinga cada una

de las etapas, de conformidad con la
legislación aplicable. Las partes contarán
con una copia dé este expediente.

Artículo 79. La Autoridad Responsable,
en coordinación con las partes, tendrán
la obligación de generar y resguardar
todas las actas, videograbaciones^

documentación y registros generados en

el proceso de consulta, los cuales
deberán contar con formalidades

mínimas y ser integrados en un
expediente que distinga cada una de las
etapas, de conformidad con la
legislación aplicable. Las partes contarán
con una copia de este expediente.

ATENTAMENTE
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Dip. Dulceiviaría Sauri Riancho ^ O ABR. 2021
Presidenta de la Mesa Directiva. .-'í-A- sp I ̂  í F) O
Cámara d? Diputados. ^
fe"eseíitet-

V'>mbre:

¡^^^súscrito Diputado José Elias LIxa Abimerhi, integrante del Grupo Parlamentario
,;4él PAN de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la
reserva que propone reformarlos artículos 5, fracción /, 9, 10 y 12 DEL DICTAMEN
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE

CONSULTA A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y
AFROMEXICANAS APROBADA POR LAS COMISIONES UNIDAS DE

GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, Y DE PUEBLOS INDÍGENAS, para su discusión
y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en
siguiente cuadro comparativo:

DICE DEBE DECIR

Artículo 5. Para efectos de esta Ley se
entenderá por:

I. Acuerdo: Es la expresión libre y común de la
voluntad de las partes respecto de la medida
consultada, debe ser válido y su cumplimiento
posible. Los acuerdos pueden implicar la
aceptación o el rechazo de la medida
consultada.

I. alX...

Artículo 5. Para efectos de esta Ley se
entenderá por:

I. Acuerdo: Es la expresión libre y común de la
voluntad de las partes respecto de la medida
consultada, que constará por escrito, debe ser
válido y su cumplimiento posible y establecer,
por parte del representante acreditado en el
proceso del sujeto de consulta, que aceptan
el proyecto original o modificado, así como
condiciones para su ejecución u otras
cláusulas que consideren pertinentes las
partes. Los acuerdos que resulten del
proceso de consulta, diálogo y conciliación
serán vinculantes para todas las partes,
tv u IX'.. -

Artículo 9. Atendiendo a su naturaleza o

modalidad, la consulta tendrá las siguientes
finalidades:

I. Llegar a un acuerdo;
II. Obtener el consentimiento libre, previo

e informado, o,
III. Emitir opiniones, propuestas y

recomendaciones.

Artículo 9. La Consulta tiene como finalidad

impulsar el diálogo intercultural con el
Órgano Responsable, para lograr ya sea el
consentimiento del Sujeto de Consulta, o
bien, llegar a acuerdos entre las partes de la
Consulta, en los términos de esta Ley.
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Artículo 10. Los casos en que la consulta
tendrá como finalidad obtener el consentimiento

de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas son:

I. Cualquier proyecto o programa que
impacte a sus tierras, territorios o
recursos naturales, particularmente en
relación con el desarrollo, la utilización
o la explotación de recursos minerales,
tiídricos, eólicos, genéticos o de otro
tipo;

II. Cuando la medida implique el traslado
o  la reubicación de comunidades

indígenas y afromexicanas;
III. La posible privación o afectación de

cualquier tipo de bien cultural,
intelectual, religioso y espiritual
necesarios para la subsistencia física y
cultural de los pueblos y comunidades;

IV. Cualquier tipo de confiscación, toma,
ocupación, utilización o daño efectuado
en tierras y territorios que
tradicionalmente hiayan poseído u
ocupado o utilizado de otra forma los
pueblos y comunidades indígenas o
afromexicanas;

V. El almacenamiento o desecho de

materiales peligrosos en las tierras o
territorios de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanas, y

VI. Cualquier otro que implique un impacto
significativo para la existencia y
supervivencia de los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanas

Artículo 10. Los casos en que la consulta tendrá
como finalidad obtener el consentimiento de los

pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas son aquellos en los que la
medida legislativa o administrativa sea
susceptible de generar afectaciones que
impliquen un impacto significativo:

I. Pérdida de territorios y tierra tradicional;
II. Desalojo de sus tierras;
III. Posible reasentamiento;
IV. Agotamiento de recursos necesarios para

la subsistencia física y cultural;
V. Destrucción y contaminación del

ambiente tradicional, lo que contempla el
almacenamiento o eliminación de

materiales peligrosos;
VI. Desorganización social y comunitaria; e
Vil. Impactos negativos sanitarios y

nutricionales.

Artículo 12. Los resultados de la consulta

indígena pueden ser;

I. Aceptación o rechazo liso y llano.
II. Aceptación con condiciones. En este caso,

el sujeto consultado establece las
condiciones y salvaguardas en las que tal
medida se llevaría a cabo para garantizar
sus derechos, incluyendo medidas de
reparación, indemnización, mitigación y una
distribución justa y equitativa de los
beneficios.

III. No aceptación con posibilidad de presentar
otra opción o modificaciones a la medida.
En este caso, no obstante la no aceptación.

Artículo 12. Los resultados de la consulta

indígena pueden ser;

I. Aceptación lisa y llana.
II. Aceptación con condiciones. En este caso, el

sujeto consultado establece mediante
Acuerdos, las condiciones y salvaguardas
en las que la medida se llevaría a cabo para
garantizar sus derechos, incluyendo
medidas de reparación, indemnización o
mitigación y una distribución justa y
equitativa de los beneficiosT

III. No aceptación, con posibilidad de presentar
otra opción o modificaciones a la misma. En
este caso, no obstante^ la no aceptación de
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IV.

el Sujeto Consultado deja abierta la
posibilidad de explorar otras opciones para
la realización de una medida similar, misma
que sería nuevamente sometida a consulta.
Opiniones, propuestas y recomendaciones
sobre el objeto de consulta IV.

V.

la medida propuesta, el Sujeto Consultado
deja abierta la posibilidad de explorar otras
opciones para la realización de una medida
similar, misma que sería nuevamente
sometida a consulta.

Opiniones, propuestas y recomendaciones
sobre el objeto de consulta.
No aceptación lisa y llana, en cuyo caso,
el Órgano Responsable resolverá con
total libertad sobre la implementación de
la Medida consultada. Unicamente será

vinculante para el Órgano Responsable la
no aceptación lisa y llana de la medida
respecto de afectaciones que impliquen
un impacto significativo, delimitadas en
el Artículo 10 de la presente Ley.

Atentamente

Diputado José Elias Lixa Abimerhl,
Integrante del Grupo Parlamentario del

Partido PAN
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2-Diputada Dulce María Saurí Ríancho \
Presidenta de ia Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de ia Unión
Presente.

Quien suscribe, Dip. Mayusa Isoilna González Cauich, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
Reserva al artículo 13 del Dictamen de ias Comisiones Unidas de Gobernación y Población y de Pueblos indígenas con
proyecto de Decreto por el que se expide ia Ley General de Consulta de ios Pueblos y Comunidades Indígenas y
Afromexicanas, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 20 de abril de 2021.

Dictamen de ias Comisiones Unidas de Gobernación y Población y de Pueblos indígenas con proyecto de Decreto
por el que se expide ia Ley General de Consulta de los Pueblos y Comunidades indígenas y Afromexicanas.

DICE

Artículo 13. Los resultados de la consulta indígena
serán vinculantes para las partes. Los acuerdos y otros
arreglos constructivos suscritos entre el Estado y los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
deberán ser reconocidos, observados y aplicados
plenamente por todas las partes.

Dichos acuerdos no podrán menoscabar ni suprimir los
derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos
reconocidos en la legislación nacional e internacional.

DEBE DECIR

Artículo 13. Los resultados de la consulta indígena
serán vinculantes para la autoridad responsable en
ios términos que prevé ia ley. Los acuerdos y otros
arreglos constructivos suscritos entre el Estado y los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,
deberán ser reconocidos, observados y aplicados
plenamente por todas las partes.

Dichos acuerdos no podrán menoscabar ni suprimir los
derechos de los pueblos indígenas y afromexicanosreconocidos en la legislación nacional e Internacional.

Atentamei

Dip. Mayusa Isoliná González Cauich

-if i

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León. - Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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La suscrita Diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la reserva que
propone reformarlos artículos 5, fracción VIII, 9, 10 y 12 DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CONSULTA A LOS PUEBLOS Y
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS APROBADA POR LAS COMISIONES
UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, Y DE PUEBLOS INDÍGENAS EL 13 DE ABRIL
DE 2021, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el
proyecto de mérito:

1. Afectación directa v diferenciada fartículo 5. fracción VIII)

Es necesario precisar que la "Susceptibilidad de afectación" a los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, su vida, forma de organización y entorno, es la
posibilidad y probabilidad de que éstos puedan sufrir afectaciones de manera directa y
diferenciada del resto de la sociedad, derivadas de una medida legislativa o administrativa
implementada por el Estado.}

Lo anterior, considerando lo que al respecto resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, derivada de amparo en revisión 499/2015 relacionado con la anulación de
actos administrativos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, por ausencia o insuficiencia de consulta indígena relacionada con actividades
empresariales que pueden afectar la vida y entorno de manera relevante y con un impacto
significativo.

En este sentido, si la afectación es la misma para una comunidad indígena que para el resto de
la sociedad, no deberían coexistir diferentes consultas por cada universo de la sociedad afectada.
En este caso, no habría una afectación diferenciada y no procedería una Consulta (exclusiva a
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas), sino que tendría cabida una consulta
popular y los acuerdos a los que se llegue con la sociedad en general que ha sido o es susceptible
de ser afectada.

Conforme a lo anterior, se propone la siguiente redacción para la fracción VIII del artículo 5 de la
Ley:
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Artículo 5. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
I, ̂

VIII. Susceptibilidad de afectación; La posibilidad de que los
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, su vida, forma de organización, cultura,
tierras, territorios, recursos naturales y en general su
supervivencia, puedan sufrir afectaciones derivadas de una
medida legislativa o administrativa implementada por el
Estado o por terceras personas. Para la procedencia de la
consulta indígena no se requiere que se actualicen las
afectaciones.

Artículo 5. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
V'l

VIH. Susceptibilidad de afectación: La posibilidad y
probabilidad de que los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, su vida, forma de
organización o entorno, cultura,—tierras,—torr(torio&;
focursoo noturglos y en gonorol su Guporvivonc>a, puedan
sufrir afectaciones directas y diferenciadas del resto de la
sociedad, derivadas de una medida logiolotivo—©
odminiotrptivD implementada por el Estado, o por terceros
poroonos- Para la procedencia de la Consulta indígerva no
se requiere que se actualicen las afectaciones pues la
razonable probabilidad es suficiente para que ésta proceda.
TTTTT

2. Consentimiento fartículos 9.10 v 12)

Debe considerarse que la finalidad de la consulta es generar un diálogo entre la autoridad y los
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. para lograr ya sea el consentimiento de las
medidas o bien impulsar sus modificaciones llegando a Acuerdos como se define en al artículo
5, fracción I de la Ley.

Por tanto, es importante considerar que cerrar la opción en el artículo 9 a que las consultas sólo
puedan tener como finalidad tener o no obtener el consentimiento implicaría un derecho de veto
de particulares a las autoridades, siendo que ello sólo aplica a los casos de excepción de
afectación significativa que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto, los cuales se
propone regularlos en el artículo 10.

Por ende, se propone la siguiente redacción para el artículo 9, con el fin de que el objetivo sea el
diálogo intercultural y llegar a Acuerdos entre las partes.

Artículo 9. Atendiendo a su naturaleza o modalidad, la
consulta tendrá las siguientes finalidades:

I. Llegar a un acuerdo;
II. Obtener el consentimiento libre, previo e

informado, o,

III. Emitir opiniones, propuestas y

recomendaciones.

i^Pebe Declf;.
Artículo 9. La Consulta tiene como finalidad impulsar el
diálogo Intercultural con el Órgano Responsable, para lograr
va sea el consentimiento del Suieto de Consulta, o bien,
lieear a Acuerdos entre las partes de la Consulta, en los
términos de esta Lev.

Atendiendo a su naturaloao o modalidad, la Consulta
tendrá las oiguiontoo finolidodoo:
4, Llcgor □ un acuerdet

Y obtener o no oí consontimionto. libro, previo e

Emitir ■opiniones,' propuestos
rocomondocionos

En relación con el artículo 9 anterior, es de considerarse que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha determinado cuáles son las razones por las que aún sin llegar a un Acuerdo, obtener
el Consentimiento será necesario, es por ello por lo que se propone retomar esas causales de
manera expresa en el artículo 10 de la Ley, para prever estos casos de excepción conforme lo
ha determinado nuestro máximo tribunal de justicia;



GÜ
Cámara de Diputados

LXIV Legislatura

Grupo Parlamentario de! PRI

En relación con el artículo 9 anterior, es de considerarse que la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha determinado cuáles son las razones por las que aún sin llegar a un Acuerdo, obtener
el Consentimiento será necesario, es por ello por lo que se propone retomar esas causales de
manera expresa en el artículo 10 de la Ley, para prever estos casos de excepción conforme lo
ha determinado nuestro máximo tribunal de justicia:

Artículo 10. Los casos en que la consulta tendrá como
finalidad obtener el consentimiento de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas son:

I. Cualquier proyecto o programa que impacte a
sus tierras, territorios o recursos naturales,
particularmente en relación con el desarrollo, la
utilización o la explotación de recursos
minerales, hídricos, cólicos, genéticos o de otro
tipo;

II. Cuando la medida implique el traslado o la
reubicación de comunidades indígenas y
afromexicanas;

III. La posible privación o afectación de cualquier
tipo de bien cultural, intelectual, religioso y
espiritual necesarios para la subsistencia física y
cultural de los pueblos y comunidades;

IV. Cualquier tipo de confiscación, toma, ocupación,
utilización o daño efectuado en tierras y

territorios que tradicionalmente hayan poseído
u ocupado o utilizado de otra forma los pueblos
y comunidades indígenas o afromexicanas;

V. Ei almacenamiento o desecho de materiales
peligrosos en las tierras o territorios de los
pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, y

VI. Cualquier otro que implique un impacto
significativo para la existencia y supervivencia de
los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas

Artículo 10. Los casos en que la consulta tendrá como
finalidad obtener el consentimiento de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas son aquellos en
los Que la medida legislativa o administrativa sea
susceptible de generar afectaciones que impliquen un
Impacto significativo:

I. Pérdida de territorios v tierra tradicional:
II. Desalojo de sus tierras:

III. Posible reasentamiento:

IV. Agotamiento de recursos necesarios para la

V.

subsistencia física v cultural:

Destrucción v contaminación del ambiente tradicional.
lo Que contempla ei almacenamiento o eliminación de
materiales peligrosos;

VI. Desorganización social v comunitaria: e
VII. Impactos negativos sanitarios v nutrlcionales.

VI.

Cuaiquior proyecto o programa que impacto a
Gus tiorros, torritorioG o rocursos naturaios,

49porticularmonto en roiaclón con o! doGorrollo,-
utilización o—la—explotación—de—rocurses

minorpioG, hídricoo, oólicos, gonóticos o de otro

Cuando lo modida-impliquo el traslado o íe
rcubicaciéa—de—comunidades—Iftdtgon&s—y
afromoxicana&7

lo poGibio privación o afectación do cuaiquior
tipo do bien cultural, intoloctuai, roligioGO y
oopiritaoi nccoGorioG para lo Gubsiotoncia fioica-y
cultural do ioG puobioc y comunidades^
Cuaiquior tipo do confíGcación, toma, ocupación,
utilización—e—daño ofoctuado en tiorras—y

torritorioG quo trodlcionoimonto hoyan posoído
u ocupado o utilizado do otra formo Iog puobloG
ycomunldadoG indígonoG o afromoxicanoG;
El oimaconomionto o doGOcho do motorioleí

do ioipoligroGOG on Iog tiorrao o torritorios
pueble -y eomunidodoc indígcnai:
ofromcxiconao, y

Guolquior—etfe—q«€—implique—t»—Mpocto
GignificQtivo para la exiotcncio y Guporvivoncio de
les—puebles—y comunidades—indígenas—y
afromoxiconar
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Al respecto, el Manual para los mandates tripartitos de la OIT para Comprender el Convenio sobre
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169),^ establece que:

(...) incluso si el proceso de consulta fue concluido sin acuerdo o consentimiento, la decisión
adoptada por el Estado debe respetar los derechos sustantivos reconocidos por el Convenio (...). La
importancia de obtener el acuerdo o el consentimiento es mayor mientras más severas sean las
posibles consecuencias para los pueblos indígenas involucrados.

Por ello es por lo que se propone incluir en el articulo 10 las situaciones que la Suprema Corte
de Justicia de la Nación ha definido como de impacto significativo para grupos indígenas, de
conformidad con la Tesis aislada: 2a. XXVII/2016 (10a.), Segunda Sala, Décima Época.^ Así, las
autoridades deben atender al caso concreto y analizar si el acto impugnado puede impactar
significativamente en las condiciones de vida y entorno de ios pueblos indígenas.

Conforme a lo anterior, el articulo 12 de la Ley, debe prever de manera independiente en las
fracciones I y V la aceptación lisa y llana y el rechazo liso y llano, pues éste último dependerá de
las causales previstas en el articulo 10. Asimismo, es preciso señalar que el Estado conserva la
potestad de decidir sobre la implementación de la medida, se obtenga o no el consentimiento,
debiendo justificar previamente: (i) si se trata de una medida necesaria para salvaguardar un
interés de superior jerarquía; o (11) si se trata de ta medida menos gravosa para la
autodeterminación que se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.

Cabe señalar que en el amparo en revisión 631/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, sostuvo que, no obstante que lo deseable es alcanzar el consentimiento,
ante la negativa de los pueblos consultados deberán ponderarse "los intereses sociales en juego,
esto es, tanto de los afectados como de los beneficiados por la obra, quedando en aptitud las
autoridades correspondientes a decretar, en la medida de sus facultades, las acciones necesarias
para resarcir o aminorar las eventuales afectaciones que deriven de la operatividad del proyecto .

Así, se propone la siguiente propuesta de modificación al artículo 12 de la Ley.

1 Consultar: https://www.ilo.ore/wcmsp5/RroüDs/pubiic/—ed norm/—normes/documents/pubiication/wcms 205230.pdf.
2 Consultar: httDs://sif.sc¡n-gob.mx/sifsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2011957&Clase=DetalleTe5lsBL&Semanario=0.
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Artículo 12. Los resultados de la consulta Indígena pueden Artículo 12. Los resultados de la consulta indígena pueden
ser;

IV.

Aceptación o rechazo liso y llano.
Aceptación con condiciones. En este caso, el sujeto
consultado establece las condiciones y salvaguardas
en las que tal medida se llevaría a cabo para
garantizar sus derechos, incluyendo medidas de
reparación, indemnización, mitigación y una
distribución justa y equitativa de los beneficios.
No aceptación con posibilidad de presentar otra
opción o modificaciones a la medida. En este caso, no
obstante la no aceptación, el Sujeto Consultado deja

abierta la posibilidad de explorar otras opciones para
la realización de una medida similar, misma que sería
nuevamente sometida a consulta.

Opiniones, propuestas y recomendaciones sobre el
objeto de consulta

IV.

V.

Aceptación o rechazo lisa y llana.
Aceptación con condiciones. En este caso, el sujeto
consultado establece mediante Acuerdos, las
condiciones y salvaguardas en las que la medida se
llevaría a cabo para garantizar sus derechos,
incluyendo medidas de reparación, indemnización o
mitigación y una distribución justa y equitativa de los
beneficiosr

No aceptación, con posibilidad de presentar otra
opción o modificaciones a la misma modido. En este
caso, no obstante^ la no aceptación de la medida
propuesta, el Sujeto Consultado deja abierta la
posibilidad de explorar otras opciones para la
realización de una medida similar, misma que sería

nuevamente sometida a consulta.

Opiniones, propuestas y recomendaciones sobre el
objeto de consulta.

No aceptación lisa v llana. Sin menoscabo a lo
establecido en el artículo 10 de la presente Lev, el
Órgano Responsable resolverá con total libertad sobre

la implementación de la medida consultada.

Atentamente

Mariaita Rodríguez IVIier[y Teráti_J
Dipumda Federal
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho CAMAHA Í)F PIPU lADOS

P,„¡d.nU d. 1. M„. m™,!.. f '-"SSu S""
De la Cámara de Diputados ' ' *

PRESENTE. - -1 2 0ABR. 20^

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la-C^fp^ra de'blputVdós/lá^qMe^suScfeé,
Diputada Martha Tagle integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presenta ante
esta Soberanía, reserva que reforma el artículo 51 del Dictamen de las Comisiones Unidas de

Gobernación y Población y de Pueblos Indígenas con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley

General de Consulta a los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas.

Consideraciones:

El dictamen que se presenta el día de hoy que expide la Ley General de Consulta a los Pueblos y

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, pretende saldar UNA de las omisiones que por años ha

violentado sus derechos, así también es considerada una respuesta a la deuda anacrónica que el

legislativo mantenía con los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, ya que si bien la

Constitución Política reconoce el derecho de Consulta de las comunidades indígenas y afromexicanas

estaba pendiente concretar un marco legal; no obstante es menester mencionar que también responde

al amparo en revisión 1144/2019 por medio del cual se confirma el amparo indirecto 526/2019 y

acumulados a través del cual el Juez Décimo Primero de Distrito en el estado de Oaxaca y por medio

del cual se requiere a este órgano Legislativo Federal que legisle sobre la materia antes del treinta y

uno de agosto de dos mil veintiuno.

En el proceso para definir los trabajos y la ruta legislativa para la dictaminación que inició desde el 17 de

junio de 2020 con la Primer Reunión Extraordinaria de Comisiones Unidas de Gobernación y Población y

de Pueblos Indígenas, desde Movimiento Ciudadano enfaticé en que la voz predominante en la
construcción de la ley tenía que provenir de las y los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas

y no de una Institución, por ello en los foros de consulta propusimos sumar a los ejes y mesas la

Importancia de la participación de las mujeres en la defensa del territorio, ya que son las mujeres en

todo el mundo las que han sido defensoras de los recursos naturales, quienes se preocupan y ocupan
por la preservación del medio ambiente.
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Por io anterior preocupa la redacción del artículo 51 respecto a que no existen derechos específicos de

las mujeres, en todo caso son derechos humanos.

En lo que concierne a la pertenencia, es necesario mencionar que los convenios internacionales y la

Constitución solo señalan la "autoadscripción" para considerar a una persona indígena; y en todo caso

en materia electoral, para cubrir la cuota de candidaturas en los distritos indígenas se ha discutido que

deben solicitarse otros requisitos, como su reconocimiento en la propia comunidad o pueblo, que

participa en el sistema de cargos u otras, pero si no se habla en ningún lado de "verificar la pertenencia"

no puede establecerse en un artículo que habla de forma exclusiva de la participación de las mujeres.

Por lo que dicha redacción más que abonar, obstaculiza la participación de las mujeres.

Por lo anteriormente dicho, se propone la siguiente redacción:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

Artículo 51. Para los efectos del artículo anterior,

los sujetos consultados deberán armonizar los

derechos específicos de las mujeres indígenas

con las normas e instituciones comunitarias, bajo

un criterio de máxima participación. En todos los

casos, se deberá verificar la pertenencia de las

mujeres a los pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanas consultadas.

Artículo 51. Para los efectos del artículo anterior,

los sujetos consultados deberán armonizar los

derechos humanos específicos de las mujeres

indígenas con las normas e instituciones

comunitarias, bajo un criterio de máxima

consultadas!

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención del pleno, reciba un cordial saludo.

Atentamente

DIP. MAR GLE MARTINEZ
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